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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 0 7 - 2026 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO  

De conformidad con lo estipulado en el Art 319 del Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del 

GADPR San Miguelito a la sesión extraordinaria a realizarse el día viernes 06 de Marzo 

del 2026 a las 09h00am, en la sala de sesiones de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Revisi·n, an§lisis, aprobaci·n del proyecto ñImplementación del servicio de 

Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en la 

Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 

(Abril ï Diciembre)ò, a desarrollarse bajo cooperaci·n t®cnico econ·mica con el 

Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del 

convenio y/o adenda. 

5. Acuerdo y Resoluciones. 

6. Clausura. 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un 

cordial saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN. ï Interviene el señor presidente y solicita a la señora secretaria/tesorera proceda 

a constatar el quorum, misma que lo realiza en orden alfabético contando con la presencia 

de los siguientes vocales: Mg. Verónica Chiluiza ï Vocal; Abg. Vinicio Córdova ï Vocal; 

Sra. Jimena Luzuriaga ï Vicepresidenta; Tlgo. Paul Tituaña ï Presidente. Se cuenta con 

el personal administrativo: Ing. Sandra Sangucho Secretaria/Tesorera del GADPRSM; 

Ing. Alexandra Aucapiña Técnica de Planificación del GADPRSM, con ausencia del Abg. 

Santiago Rojano ï Vocal, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta con el 

quórum necesario por lo que queda instalada la presente sesión extraordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - siendo las 09h10, ingresa a la 
presente sesión de junta el Abg. Santiago Rojano, solicitando las debidas disculpas por la 

demoras, interviene el señor presidente y pone en consideración la aprobación del orden 

del día, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el Abg. 

Vinicio Córdova y manifiesta aprobado; interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, intervine el Tlgo. 

Paul Tituaña y manifiesta queda aprobado el presente orden del día. 

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven aprobar el orden del día de la Sesión 

Extraordinaria No. 07-2026 del GADPR San Miguelito, con cinco votos a favor: Mg. 

Verónica Chiluiza ï Vocal; Abg. Vinicio Córdova ï Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga ï 

Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano ï Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña ï Presidente.  

CUARTO: REVISIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO 

ñIMPLEMENTACIčN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL, MODALIDAD CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, EN LA 

PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE 
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TUNGURAHUA, AÑO 2026 (ABRIL ï DICIEMBRE)ò, A DESARROLLARSE 

BAJO COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA CON EL MINISTERIO DE 

DESARROLLO HUMANO (MDH), Y AUTORIZACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO Y/O ADENDA. - Interviene el Abg. Vinicio Córdova y solicita al 

área de secretaria proceda con la lectura del presente proyecto, interviene la 

secretaria/tesorera y procede a dar lectura lo siguiente:  
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Interviene el señor presidente y manifiesta compañeros, está en consideración la 

aprobaci·n del proyecto ñImplementaci·n del servicio de Desarrollo Infantil Integral, 

modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, año 2026 (Abril  ï Diciembre)ò, a desarrollarse bajo 

cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y 

autorización de la suscripción del adenda al convenio 2026, interviene la Sra. Jimena 

Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta 

aprobado, interviene el  Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, intervine el Abg. 

Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta 

aprobado.   

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar el proyecto ñImplementaci·n 

del servicio de Desarrollo Infantil Integral, modalidad Centros de Desarrollo Infantil, en 

la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Abril 

ï Diciembre)ò, a desarrollarse bajo cooperaci·n t®cnico econ·mica con el Ministerio de 

Desarrollo Humano (MDH), con cinco votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, 

Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, autorizar la suscripción de la adenda al 

Convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo 

Humano ï MDH y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San 

Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral, de 

Abril a Diciembre del año 2026, con cinco votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; 

Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago 

Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

QUINTO : ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta parroquial 

resuelven lo siguiente: 


